


 
 

 

COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y LA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

 
Ciudad de México a 07 de mayo de 2025 

CCDMX/IIIL/CUNEPPIDG/001/2025 
 
 

 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES  
P R E S E N T E S 
 
Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 y 78 de 
la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad 
de México, nos permitimos convocarles a la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y LA DE IGUALDAD DE GÉNERO, que tendrá 
verificativo el VIERNES 09 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO a las 14:30 horas, a través de la plataforma digital 
que para tal efecto habilite el área correspondiente, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo, respecto de 
la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se declara el 13 de noviembre de cada 
año, como el “Día en contra de la violencia a Personas No Binarias en la Ciudad de México, 
en memoria de le magistrade Jesús Ociel Baena Saucedo”, suscrita por la Diputada Miriam 
Valeria Cruz Flores, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 

 
4. Asuntos generales. 

 
5. Cierre de la sesión. 

 
 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente se informa que los documentos relativos a 
la sesión convocada, se envían adjuntos a la presente convocatoria a su correo electrónico 
institucional.  
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 DIPUTADA CECILIA BADILLO OBREGÓN  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 

GÉNERO 
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
VIERNES 09 DE MAYO DE 2025 

SESIÓN VÍA REMOTA 
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
Diputada o Diputado Firma 

 
Víctor Hugo Lobo Rodríguez 

Presidente 
 

 

Mario Enrique Sánchez Flores 
Vicepresidente  

 

Valentina Valia Batres Guadarrama 

Secretaria 
 

 

Yuriri Ayala Zúñiga                                   
Integrante  

 

Tania Nanette Larios Pérez                                           
Integrante 

 

 

 

Ricardo Rubio Torres 

Integrante 
 

 

Pablo Trejo Pérez 

Integrante 
 

  

.
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LISTA DE ASISTENCIA  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

VUERNES 09  DE MAYO DE 2025 
SESIÓN VÍA REMOTA 

 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
Diputada o Diputado Firma 

 

Fernando Zárate Salgado                                
Integrante  

 

Olivia Garza De los Santos 

Integrante 
 

 

Jesús Sesma Suárez 

Integrante 
 

 

César Emilio Guijosa Hernández 

Integrante 
 

 
 

COMISIÓN DE IGUALDASD DE GÉNERO 
Diputada o Diputado Firma 

 

Cecilia Vadillo Obregón 

Presidenta 
 

 

Miriam Valeria Cruz Flores 

Vicepresidenta 
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LISTA DE ASISTENCIA  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

VUERNES 09  DE MAYO DE 2025 
SESIÓN VÍA REMOTA 

 
COMISIÓN DE IGUALDASD DE GÉNERO 

Diputada o Diputado Firma 

 

Daniela Gicela Álvarez Camacho 

Secretaria 
 

 

Tania Nanette Larios Pérez                                           
Integrante 

 

 

 

Patricia Urriza Arellano 

Integrante 
 

 

Valentina Valia Batres Guadarrama 

Integrante 
 

 

Paula Alejandra Pérez Córdova 

Integrante 
 

 

Leonor Gómez Otegui 

Integrante 

 

 

 

 

Juana María Juárez López 

Integrante 
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ORDEN DEL DÍA. 

 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

VIERNES 09 DE MAYO DE 2025. 
SESIÓN VÍA REMOTA 

 
 
 
 

 
1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 

 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del 

día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 
en sentido positivo, respecto de la iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se declara el 13 de noviembre de 
cada año, como el “Día en contra de la violencia a 
Personas No Binarias en la Ciudad de México, en memoria 
de le magistrade Jesús Ociel Baena Saucedo”, suscrita por 
la Diputada Miriam Valeria Cruz Flores, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena 

 
4. Asuntos generales. 

 
5. Cierre de la sesión. 
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Ciudad de México a 16 de mayo de 2025 
CCDMX/IIIL/CNEPP/060/2025 

 
 

 
 
 
MAESTRO ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 

 
 
Por este medio, con fundamento en lo establecido por el artículo 211 fracción XIV 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito remitir los 
documentos relativos a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias.  
 
Lo anterior, para solicitarle atentamente, se publiquen en la Gaceta Parlamentaria 
de este órgano legislativo para su máxima difusión y que el dictamen aprobado en 
la sesión de referencia puedan inscribirse en el orden del día de la próxima Sesión 
Ordinaria, una vez que se cumplan los criterios establecidos en el artículo 103 del 
Reglamento de este H. Congreso.  

 
Con la seguridad de su distinguida consideración, hago propicia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo.  

 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ  
PRESIDENTE  

.
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Ciudad de México a 30 de abril de 2025 
CCDMX/IIIL/CNEPP/054/2025 

 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES  
P R E S E N T E S 
 
Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 y 78 de la 
Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de 
México, nos permitimos convocarles a la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, que tendrá verificativo el MIÉRCOLES 07 DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO a las 16:00 horas, a través de la plataforma digital que para tal efecto habilite el área 
correspondiente, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 
 

3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior. 
 

4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión ordinaria anterior. 
 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII TER AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY ORGÁNICA, ASÍ COMO LA 
FRACCIÓN XVII TER AL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO, AMBOS ORDENAMIENTOS DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE DOTAR DE CERTEZA JURÍDICA LA FIRMA ELECTRÓNICA; 
SUSCRITA POR EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 
6. Asuntos generales. 

 
7. Cierre de la sesión. 

 
 
 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente se informa que los documentos relativos a la 
sesión convocada, se envían adjuntos a la presente convocatoria a su correo electrónico institucional.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 

 DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA  
SECRETARIA 
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
MIÉRCOLES 07 DE MAYO DE 2025 

SESIÓN VÍA REMOTA 
 

 

Diputada o Diputado Firma 

 
 

Víctor Hugo Lobo Rodríguez 

Presidente 
 

 

Mario Enrique Sánchez Flores 
Vicepresidente  

 

Valentina Valia Batres Guadarrama 

Secretaria 
 

 

Yuriri Ayala Zúñiga                                   
Integrante  

 

Tania Nanette Larios Pérez                                           
Integrante 

 

 

 

Ricardo Rubio Torres 

Integrante 
 

 

Pablo Trejo Pérez 

Integrante 
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
MIÉRCOLES 07 DE MAYO DE 2025 

SESIÓN VÍA REMOTA 
 

Diputada o Diputado Firma 

 

Fernando Zárate Salgado                                
Integrante  

 

Olivia Garza De los Santos 

Integrante 
 

 

Jesús Sesma Suárez 

Integrante 
 

 

César Emilio Guijosa Hernández 

Integrante 
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QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
MIÉRCOLES 07 DE MAYO DE 2025. 

 
 

 
ORDEN DEL DÍA. 

 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 
 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión ordinaria anterior. 

 
5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 

MODIFICACIONES, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII TER AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY ORGÁNICA, ASÍ 
COMO LA FRACCIÓN XVII TER AL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO, AMBOS 
ORDENAMIENTOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE DOTAR 
DE CERTEZA JURÍDICA LA FIRMA ELECTRÓNICA; SUSCRITA POR EL DIPUTADO MIGUEL 
ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 

6. Asuntos generales. 
 
7. Cierre de la sesión. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
---Reunidos de forma virtual, el día 31 de marzo de 2025 por medio de la 
plataforma virtual ZOOM, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión 
de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias para celebrar la Cuarta 
Sesión Ordinaria de dicha comisión.------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ dio la bienvenida a 
las diputadas y diputados, señaló la fundamentación para poder llevar a cabo 
dicha sesión, y al mismo tiempo, para efectos de declarar legalmente constituido 
el quorum requerido, solicitó a la C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA en funciones de secretaria, procediera a pasar lista de asistencia.-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Atendiendo la instrucción, la C. SECRETARIA  por instrucciones de la Presidencia 
procedió a pasar lista de asistencia, siendo el resultado siguiente:-----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente---------------------------------
--------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente-------------------------------
--------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente-----------------------------------------------
--------------- Diputada Tania Larios Pérez: presente------------------------------------------------
----------------Diputado Ricardo Rubio Torres: presente--------------------------------------------
--------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: presente-------------------------------------------------
--------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: presente------------------------------------
--------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: presente------------------------------------
--------------- Diputado Jesús Sesma Suárez:-----------------------------------------------------------
--------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández:-----------------------------------------
----------------De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: presente-------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE toda vez que existe el quorom legal requerido acto, procedió́ 
a declarar abierta la sesión, señalando que, siendo las 19 horas con 14 minutos 
del día 31 de marzo de 2025, se abre la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, dando continuidad al orden 
del día, por lo que solicitó a la Secretaría  preceder a recoger la votación relativa 
a la dispensa de su lectura y aprobación en un solo acto, en razón de haber sido 
distribuido con la debida anticipación..-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a preguntar a las y los diputados presentes si se 
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dispensa la lectura del orden del día, posteriormente pregunta al C. PRESIDENTE si 
se planteó el retiro de algún punto del orden del día, al no ser así procede a  
consultar a las diputadas y a los diputados integrantes si es de aprobarse el orden 
del día y quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo de viva voz, al no 
haber negativa y siendo mayoría queda aprobado el orden del día.------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradeció y señaló que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la 
tercera sesión ordinaria de la Comisión, por lo que solicitó a la Secretaria consultar 
a las y los presentes si se dispensa su lectura y se aprueba en un solo acto-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si se 
dispensa la lectura del acta de la tercera sesión ordinaria de la comisión y si se 
procede a su aprobación en un solo acto, al no haber oposición alguna, por 
unanimidad, quedó aprobada el acta.-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradeció y procedió a continuar con el orden del día el cual 
corresponde a la consideración, de la versión estenográfica, por lo que solicitó a 
la Secretaria consultar a las y los presentes si tenían algun comentario-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si tenían 
algún comentario o consideración respecto a la versión estenográfica de la 
Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, posteriormente anuncia que no existen 
comentarios.---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE, agradeció y continuó con el desahogo del orden del día, 
anuncia proceder con el punto 5 el cual consiste en la lectura, discusión y en su 
caso aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones que 
presenta la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, respecto de dos iniciativas con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de 
México, en materia de formatos de lectura fácil, señaló que el dictamen tiene por 
objeto garantizar que todas las personas sin importar su nivel educativo o 
condición cognitiva puedan acceder y entender la información de manera clara 
y efectiva, lo cual está establecida en la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en su artículo 32 fracción I, en donde se destaca el 
deber de facilitar información pública en formatos accesibles, incluida la lectura 
fácil.  La implementación de la lectura fácil beneficia principalmente a personas 
con discapacidad intelectual, dificultades de aprendizaje, personas adultas 
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mayores, personas con bajo nivel educativo y personas migrantes con barreras 
lingüísticas. Concluyo agradeciendo y reconociendo a el diputado Royfid Torres 
González, Coordinador del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano y 
promotor de esta iniciativa y reafirma su compromiso de acercar el trabajo 
legislativo a todas las personas y su convicción de construir un Congreso cercano 
a la gente. Posteriormente propone una modificación en el Tercero Transitorio a 
efecto de reducir el tiempo de la elaboración de la Guía para la correcta 
elaboración de formatos de lectura fácil a 60 días y procede a consultar a las y 
los integrantes si es de aprobarse la modificación propuesta.------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucción de la Presidencia de la Comisión, procede a 
consultar a las diputadas y los diputados si son de incorporarse las modificaciones 
señaladas por el Presidente de la Comisión, al no existir votos en contras se 
aprueba la incorporación de las modificaciones propuestas por el Presidente de 
la Comisión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece, por lo cual solicita a La C. SECRETARIA la consulta a 
los demás diputados a efecto de hacer uso de la palabra respecto de este primer 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ manifiesta su deseo de la palabra, 
puntualizando que el objetivo del presente dictamen es la mejor comunicación 
entre el Legislativo y la ciudadanía a través del formato de lectura fácil, en los 
contenidos de los documentos que se emiten de manera cotidiana, como las 
iniciativas, puntos de acuerdo, dictámenes, lo cual fortalece la cercanía a la 
ciudadanía, concluye con agradeciendo a sus compañeros legisladores.-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA una vez concluidas las intervenciones sobre el primer 
dictamen, procede a recoger la votación de manera nominal en lo general y en 
lo particular del presente dictamen, con la modificación propuesta por el 
Presidente ya integrada al dictamen, siendo el resultado siguiente:---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor---------------------------------
----------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor -------------------------------
----------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor-----------------------------------------------
----------------- Diputada Tania Larios Pérez: a favor------------------------------------------------
----------------- Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro---------------------------------------------
----------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor-------------------------------------------------
----------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor------------------------------------
----------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor------------------------------------
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----------------- Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor----------------------------------------------
----------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: no está---------------------------
----------------- De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor--------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Por lo que con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y solicita se turne el asunto a la Mesa Directiva y a la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a los que haya lugar y 
procede a continuar con el desahogo del orden del día, el cual corresponde al 
punto seis, el cual consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación del 
dictamen en sentido positivo respecto de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se denomina a la oficina de la Junta de Coordinación Política del 
Recinto Legislativo de Donceles, Ifigenia Martínez; al edificio de la calle Gante 
número 15 con la denominación Rosario Castellanos, y al edificio de Juárez 
número 60 con la denominación de Rosario Ibarra viuda de Piedra, todos estos 
inmuebles del Congreso de la Ciudad de México, señaló que el presente 
dictamen propone rendir homenaje a tres mujeres que han dejado una huella 
imborrable en la política mexicana, demostrando que el liderazgo tiene rostro de 
mujeres; liderazgo que abre caminos para otros grupos vulnerables y movimientos 
que transforman la sociedad y los países, concluye destacando con que su 
trabajo y el legado de estas tres mujeres han mostrado que la dignidad y el 
liderazgo no dependen de la condición social o política, sino de la capacidad y 
la determinación de cada persona. Posteriormente procede a informar a la 
Comisión la recepción de dos reservas, la primera firmada por parte de la C. 
DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS y la segunda firmada por la C. DIPUTADA 
VALENTINA BATRES GUADARRAMA las cuales serán discutidas y votadas después 
de someter a consideración de los presentes la dispensa de la lectura del 
dictamen. Toda vez que el proyecto de dictamen materia del presente fue 
distribuido con la debida anticipación a cada uno de los integrantes de esta 
Comisión, solicita a la C. SECRETARIA la consulta a las y los integrantes presentes si 
es de dispensarse la lectura del presente dictamen.-------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si se 
dispensa la lectura del presente dictamen, al no haber la negativa, se dispensa 
la lectura del presente dictamen.----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y le concede el uso de la voz a la C. DIPUTADA 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---La C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS destaca la lucha de todas las 
mujeres, las cuales siguen construyendo circunstancias diferentes para todas las 
mujeres y enfatiza su valiente participación, ya que es posible vivir en un mundo 
distinto si tenemos la voluntad de retomar las demandas históricas que han 
retrasado la particularidad de las mujeres en los espacios educativos, 
económicos, sociales, culturales y políticos. Posteriormente propone la 
denominación de los edificios que pertenecen al patrimonio del Congreso de la 
Ciudad de México de la siguiente manera: el edificio ubicado en la calle de Fray 
Pedro de Gante número 15, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con el nombre de Rosario Castellanos; el edificio de avenida Juárez 
número 60, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con el 
nombre de María Elena Álvarez Bernal; y el salón de juntas de la Junta de 
Coordinación Política, que se ubica en el primer piso del Recinto Legislativo de 
Donceles y Allende, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con el nombre de Ifigenia Martínez, con lo que concluye su participación.----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y al no haber uso de la palabra en la presente 
reserva le concede el uso de la voz a la C. DIPUTADA VALENTINA BATRES 
GUADARRAMA.------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA enfoca su participación en 
no modificar la propuesta del dictamen, a efecto de conservar el reconocimiento 
a una mujer luchadora y dejarlo a nombre de Rosario Ibarra y concluye su 
participación.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS hace hincapié en el error de su 
reserva, a efecto de aclarar que textualmente en la reserva se elimina el nombre 
de Rosario Ibarra de Piedra y se pone María Elena Álvarez Bernal, sin embargo,  
era un salón al cual se le pretendía asignar el nombre de Elena Álvarez.--------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ propone la votación de la reserva en contra 
o que LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS retire la reserva y presentarla, 
correctamente a efecto de ser considerada posteriormente.------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE somete a consideración de la C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS votar la reserva presentada o su sustitución y presentación 
posteriormente.-----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS procede a dar de baja su reserva 
y concluye su participación.-----------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y continua con el orden, por lo que se elimina la 
votación y se elimina la reserva presentada y se continua con la reserva 
promovida por la C. DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, dándole el uso 
de la palabra.--------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA propone una modificación 
del dictamen, la cual radica en que el edificio ubicado en Avenida Juárez 
número 60 sea denominado Rosario Ibarra, a fin de evitar la reproducción de una 
práctica que subordina simbólicamente la identidad de las mujeres y solicita al C. 
PRESIDENTE se haga el reconocimiento a Rosario Ibarra como una mujer con 
autonomía propia, con lucha propia, con historia propia, concluyendo con su 
participación.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y pregunta si alguien desea hacer uso de la palabra 
sobre la reserva presentada por la C. DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA, 
por lo que no haber uso de la voz, solicita a la C. SECRETARIA solicitar la votación 
de manera económica con respecto a esta reserva.-----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las 
diputadas y diputados si alguien está en contra de incorporar esta reserva al 
dictamen, al no haber nadie en contra queda aprobada la incorporación de esta 
reserva.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece y continua con el desahogo de los puntos, procede 
a preguntar si alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra respecto 
del dictamen ya con esta reserva y modificación incorporada y le concede el 
uso de la voz a la C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS solicita la implementación de la 
asignación del nombre al salón número 3 de Gante a la presente iniciativa, toda 
vez que aún se encuentra en dictamen.------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. PRESIDENTE propone la elaboración de un instrumento aparte y le da el 
uso de la voz a la C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ radica su participación en que la 
presente iniciativa únicamente es respecto a los 3 edificios ya contemplados y, 
toda vez que, en ningún momento de la iniciativa de un cuarto edificio, debe de 
presentarse en otro momento, ya que sería excluir a una de estas grandes y 
destacadas mujeres y no es la idea de la presente iniciativa.------------------------------

Doc ID: b25f4116432e4286c7397e0005b1e574dd625b0bDoc ID: c75b7b395dace2e5a2e6d208c158abd6a4307061



 

 

7 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA menciona que no hay 
falta de voluntad, toda vez que, supone otra iniciativa y el ¿ Reglamento del 
Congreso indica un procedimiento previo para que estas iniciativas no vayan 
acompañadas únicamente por la solicitud de una sola persona legisladora, sino 
que debe de ir acompañada de cierto número de firmas para que la Comisión 
de Normatividad pueda darle paso al dictamen. Concluye con que lo más 
correcto sería que la C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS presente una 
iniciativa con el procedimiento que marca el Reglamento, a efecto de darle el 
espacio que su iniciativa merece y que no se rompa el procedimiento que 
marcan estas iniciativas de esta naturaleza.-------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ agrega a la previa participación 
que en el Capítulo Cuarto del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 
establece la inscripción de letras de oro en el Muro de Honor y denominaciones 
de salones del Congreso, específicamente el artículo 470, en el que menciona los 
requisitos y las solicitudes de inscripción con los cuales son los elementos que 
deberán de observar para poderse inscribir.------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradece, al no haber más oradores y a efecto de desahogar 
los puntos de la lista, solicita a La C. SECRETARIA la votación nominal del presente 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA por instrucciones de la Presidencia  consulta a las diputadas 
y diputados, una vez estando en condiciones de votar en lo general y en lo 
particular el presente dictamen ya incluida la reserva que se aprobó de manera 
de votación económica de la Comisión y la segunda por parte de la DIPUTADA 
VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, procedió a recoger la votación en lo 
general y en lo partícular del dictamen, siendo el resultado siguiente:------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor---------------------------
----------------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor -------------------------
----------------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor-----------------------------------------
----------------------- Diputada Tania Larios Pérez: a favor------------------------------------------
----------------------- Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro---------------------------------------
----------------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor-------------------------------------------
----------------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor------------------------------
----------------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor------------------------------
----------------------- Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor----------------------------------------
----------------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: no está---------------------
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-------------------- De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor-----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Por lo que con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE. Agradeció y solicitó se turnara el asunto a la Mesa Directiva y 
a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a los que haya 
lugar y procedió a continuar con el desahogo del orden del día, el cual 
corresponde a los asuntos generales, para lo cual le solicita de la manera más 
atenta a la C. SECRETARIA, proceda a preguntar a las y los integrantes presentes 
si tienen algún asunto general que gusten mencionar. .--------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------La C. SECRETARIA por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las 
diputadas y diputados si alguien está tiene algún asunto general por mencionar, 
por lo que no existen más asuntos.--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. PRESIDENTE agradeció y agotados los asuntos en cartera, se levantaba la 
sesión siendo las 20 horas con 03 minutos del día 31 de marzo de 2025, dando por 
concluida la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, agradeciendo a todas y todos su asistencia a esta 
sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Firman de conformidad con la aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias las diputadas 
y los diputados integrantes:   
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
NOMBRE FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE  

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE  

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA  
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
NOMBRE FIRMA 

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE  

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE  

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE  

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE  

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE  

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE  

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE  
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

 
Comisión de Normatividad, Estudios y  

Prácticas Parlamentarias  
Reunión de Trabajo 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión Virtual  31 de marzo de 2025 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ.- Buenas 

tardes. 

Agradezco a las diputadas y diputados aquí presentes en esta sesión virtual, así 

como por supuesto a las personas que nos siguen por las diferentes redes sociales 

y el Canal del Congreso. Sean todas y todos bienvenidos a esta cuarta sesión 

ordinaria de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta sesión se fundamenta en 

los artículos 67, 68, 74 fracción XXVII y 75 de la Ley Orgánica y 189, 190, 196, 197 

y 211 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

Para estar en condiciones de iniciar, solicitaría a la diputada Valentina Batres 

Guadarrama, como Secretaria de esta Comisión, nos apoye y proceda a pasar la 

lista de asistencia a fin de verificar si existe el quórum legal requerido para la 

celebración de esta sesión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente. 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente. 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente. 
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Diputada Tania Larios Pérez: presente. 

Diputado Ricardo Rubio Torres: presente. 

Diputado Pablo Trejo Pérez: presente. 

Diputado Fernando Zárate Salgado: presente. 

Diputada Olivia Garza de los Santos: presente. 

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente. 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández:  

La de la voz, diputada Valentina Batres Guadarrama, presente. 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia?  

Diputado Presidente, hay un total de 10 diputadas y diputados presentes. Por lo cual 

existe el quórum legal requerido. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Toda vez que existe el quórum legal requerido, siendo las 19 horas con 14 minutos 

del día 31 de marzo de 2025 se abre la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

El siguiente punto del orden del día es el referente a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del orden del día. 

En este sentido y toda vez que el orden del día fue distribuido con la debida 

anticipación y los presentes conocemos su contenido, solicitaría a la Secretaria 

consulte a las y los diputados presentes si es de dispensarse su lectura y pudiera 

aprobarse en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las 

diputadas y a los diputados integrantes si es de aprobarse el orden del día.  

¿Discúlpeme, Presidente, planteó el retiro de algún punto del orden del día? ¿No, 

verdad? 

EL C. PRESIDENTE.- No, diputada.  
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LA C. SECRETARIA.- Perdón. 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las diputadas y a los diputados 

integrantes si es de aprobarse el orden del día. Quienes estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo de viva voz.  

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. En consecuencia, queda aprobado 

el orden del día. 

 EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acta de la tercera sesión ordinaria de esta Comisión. 

En razón de que fue distribuida en tiempo y forma, le pediría a la Secretaria consulte 

a las y los presentes si se dispensa su lectura y se aprueba en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta en un solo 

acto a las diputadas y a los diputados integrantes si es de dispensarse la lectura y 

si es de aprobarse el acta de la tercera sesión ordinaria de la Comisión. Quienes 

estén por la negativa, sírvanse manifestarlo de viva voz. 

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. En consecuencia, se aprueba el acta 

de referencia. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

El siguiente punto del orden del día corresponde a la consideración de la versión 

estenográfica de la tercera sesión ordinaria de esta Comisión.  

Tomando en consideración que el documento en mención se encuentra en los 

documentos relacionados con esta sesión que les fueron enviados, solicitaría a la 

Secretaria consulte a las y los presentes si alguien tiene algún comentario. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las 

diputadas y a los diputados integrantes si tienen algún comentario o consideración 

respecto a la versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria de la Comisión.  
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No hay comentarios, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Continuando con el desahogo del orden del día, procederemos a desahogar el punto 

5, el cual corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen 

en sentido positivo respecto de dos iniciativas con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del 

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, en materia de formatos 

de lectura fácil, presentadas por el diputado Royfid Torres González, integrante del 

grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Para lo cual me permito comentarles que el objetivo de este dictamen es la 

implementación de un formato de lectura fácil, tanto en las iniciativas como en los 

dictámenes que se presentan y se discuten en esta soberanía. 

La lectura fácil es una herramienta de comunicación diseñada para hacer accesible 

la información a personas con dificultades de comprensión lectora. No se trata 

únicamente de simplificar el lenguaje, sino de estructurar la información 

considerando aspectos lingüísticos, gramaticales y de diseño gráfico. 

Su objetivo principal es garantizar que todas las personas sin importar su nivel 

educativo o condición cognitiva puedan acceder y entender la información de 

manera clara y efectiva. 

Países como Suecia, España y Noruega han implementado este tipo de 

comunicación para asegurar la inclusión y la participación ciudadana de todas las 

personas. 

De igual manera, en México y en la Ciudad de México diferentes instituciones han 

realizado esfuerzos para que se implementen este tipo de formatos en los 

documentos de su competencia. 

A nivel internacional la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad establece la obligación de los Estados parte de garantizar el acceso 

a la información y a la comunicación accesible. Además, la Ley General para la 
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Inclusión de las Personas con Discapacidad en su artículo 32 fracción I destaca el 

deber de facilitar información pública en formatos accesibles, incluida la lectura fácil. 

Estos marcos normativos nos imponen la responsabilidad de eliminar barreras 

informativas y garantizar la accesibilidad cognitiva para todas las personas sin 

importar su capacidad lectora. 

La implementación de la lectura fácil beneficia principalmente a personas con 

discapacidad intelectual, dificultades de aprendizaje, personas adultas mayores, 

personas con bajo nivel educativo y personas migrantes con barreras lingüísticas. 

Sin embargo, también favorece a la población en general, pues mejora la 

comprensión de la información pública y promueve la transparencia y la 

participación ciudadana efectiva. 

De igual manera, la adopción de la lectura fácil promueve el derecho a la 

información y a la inclusión social, permitiendo una comunicación más cercana y 

directa. 

Como se señaló en el dictamen, diferentes legisladoras y legisladores han utilizado 

diferentes formatos de lectura fácil, por lo que esta Comisión elaborará una guía 

para el diseño y redacción de formatos de lectura fácil, herramienta que 

proporcionará criterios claros y técnicos para asegurar que los documentos 

legislativos cumplan con estándares accesibles y promuevan la inclusión. Con ello 

se busca evitar interpretaciones erróneas y asegurar la adecuada implementación 

del formato en el trabajo legislativo. 

También quisiera aprovechar el momento para saludar y agradecer la conexión a 

esta sesión virtual de la Comisión del diputado Royfid Torres González, Coordinador 

del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano y promotor de esta iniciativa. 

Reconocemos desde la Comisión, desde la Presidencia de esta Comisión, y 

valoramos su compromiso y convicción en una labor que compartimos plenamente, 

construir un quehacer legislativo desde afuera hacia adentro, facilitando a la 

ciudadanía la comprensión de los instrumentos legislativos que aquí desarrollamos 

continuamente. 

Doc ID: b25f4116432e4286c7397e0005b1e574dd625b0bDoc ID: c75b7b395dace2e5a2e6d208c158abd6a4307061



6 
 

Por lo anterior expuesto, esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias reafirma su compromiso de acercar el trabajo legislativo a todas las 

personas y su convicción de construir un Congreso cercano a la gente. 

Ahora bien, compañeras y compañeros, a efecto de contar con la guía para la 

correcta elaboración de formatos de lectura fácil que esta Comisión elaborará a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto, propondría una modificación en 

el Tercero Transitorio a efecto de reducir el tiempo de elaboración a 60 días, 

erróneamente está a 120 días y la propuesta es que baje en la temporalidad y la 

ajustemos a 60 días, proceso en el cual les (falla de audio)…pudiera consultar a las 

y los integrantes si es de aprobarse la modificación propuesta por un servidor, repito, 

bajando la temporalidad de esta herramienta de este reglamento de 120 días a 60 

días. 

LA C. SECRETARIA.- Se consulta a las diputadas y a los diputados integrantes de 

la Comisión si es de aprobarse la modificación al dictamen propuesta por el diputado 

Presidente. Quienes estén por la negativa, sírvanse manifestarlo de viva voz. 

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. En consecuencia, se aprueba la 

modificación al dictamen propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Continuando con el dictamen, le pediría si pudiera consultar si alguna o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra respecto de este primer dictamen. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputado Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si alguna diputada o algún diputado 

desea hacer uso de la palabra respecto al dictamen propuesto. 

El diputado Royfid ha solicitado la palabra, diputado Presidente. 

Adelante, diputado Royfid, tiene el uso de la palabra . 

EL C. DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ.- Muchas gracias, diputada 

Secretaria. 

Gracias, diputado Presidente. 
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Saludo a mis compañeras y compañeros integrantes de la Comisión.  

De manera muy breve, porque el diputado Lobo ya hizo una amplia exposición del 

sentido del dictamen y comparto absolutamente todo lo que ha mencionado en 

cuestión del objetivo que persigue esta iniciativa. 

Que finalmente lo que buscamos es que haya un mecanismo para que haya una 

mejor comunicación entre el Legislativo y la ciudadanía a través de este formato de 

lectura fácil, que puede resumir de manera sencilla, clara, los contenidos de los 

documentos que emitimos de manera cotidiana, llámese iniciativas, puntos de 

acuerdo, dictámenes, y creo que eso nos puede ayudar muchísimo a acercarnos 

más a la ciudadanía que representamos y que también se entiendan de mejor 

manera las propuestas que presentamos los diferentes diputados y grupos 

parlamentarios. 

Recordemos que se tiene un plazo por ley para publicar las iniciativas y recibir 

comentarios y entonces también creo que este formato de lectura fácil puede servir 

muy bien para ampliar este ejercicio. 

Le agradezco muchísimo la oportunidad, la sensibilidad para emitir este dictamen, 

y a todos mis compañeros legisladores para apoyarlo. 

Muchísimas gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, han concluido las intervenciones para 

hablar sobre el dictamen. 

Procedería a llamar al voto nominal. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputada. Muchas gracias. Le agradecería si pudiera 

solicitar a los diferentes compañeros… 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Presidente, yo tengo una 

reserva,  no sé si este es el momento oportuno. 

EL C. PRESIDENTE.- Con gusto, diputada, ¿sobre este dictamen de lectura fácil? 

Solo para confirmar. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- ¿Perdón? 
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EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputada, le consultaba si con respecto a este dictamen 

de lectura fácil o al siguiente dictamen. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Es el siguiente dictamen, el 

de las candidatas, las mujeres que van a ser nombradas para los edificios. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí recibimos esa reserva, pero sería en el siguiente dictamen. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Es en el siguiente dictamen, 

okey. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- A usted. 

Entonces, diputada Secretaria le agradecería si pudiéramos recoger la votación de 

manera nominal de este dictamen. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a recoger la 

votación nominal en lo general y en lo particular del presente dictamen, con la 

modificación propuesta por el Presidente ya integrada al dictamen. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Tania Larios Pérez: a favor 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputado Fernando Zárate Salgado: en favor, Secretaria. Muchas gracias. 

Diputado Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández, si ya se integró. No está. 

La de la voz, diputada Valentina Batres: a favor 
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Con 10 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, se aprueba el dictamen, 

diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Túrnese el presente asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Continuando con el desahogo del orden del día pasaríamos al punto 6, el cual 

corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido 

positivo respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se denomina a 

la oficina de la Junta de Coordinación Política del Recinto Legislativo de Donceles, 

Ifigenia Martínez; al edificio de la calle Gante número 15 con la denominación 

Rosario Castellanos, y al edificio de Juárez número 60 con la denominación de 

Rosario Ibarra viuda de Piedra, todos estos inmuebles del Congreso de la Ciudad 

de México, suscritas por varias diputadas y diputados de diferentes grupos 

parlamentarios y asociaciones parlamentarias. 

Si me permiten hago uso un par de minutos de la palabra para fundamentar el 

presente dictamen. 

Compartiéndoles que el objetivo de este presente dictamen versa sustancialmente 

sobre denominar a diferentes inmuebles del Congreso de la Ciudad de México de 

la siguiente manera: 

El edificio ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, 

alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con el nombre de Rosario Castellanos. 

El edificio de avenida Juárez número 60, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, con el nombre de Rosario Ibarra de Piedra. 

Y por último, el salón de la Junta de Coordinación Política que se ubica en el primer 

piso del Recinto Legislativo de Donceles y Allende, colonia Centro, alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, con el nombre de Ifigenia Martínez. 

En este sentido, las mujeres han construido una extensa lucha por la defensa y el 

respeto de sus derechos, participando activamente en la construcción de la 

democracia. Esta lucha se remonta, más, menos, a 1791 con la Declaración de los 
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Derechos de la Mujer y la ciudadanía, no siendo así la lucha, sino ahí se declaran 

los derechos de la mujer y la ciudadanía, y ha continuado a lo largo de los siglos 

XIX, XX y el actual. 

Los avances logrados en la participación política y ciudadana de las mujeres en 

nuestro país, especialmente desde mediados del siglo XX, se deben en gran medida 

al trabajo incansable de personas comprometidas con la búsqueda de una sociedad 

más equitativa entre géneros. 

En este sentido, la presente iniciativa de decreto propone rendir homenaje a tres 

mujeres que han dejado una huella imborrable en la política mexicana, demostrando 

que el liderazgo tiene rostro de mujeres; liderazgo que abre caminos para otros 

grupos vulnerables y movimientos que transforman la sociedad y los países. 

Se propone que los edificios y el salón de la Junta de Coordinación Política de este 

Congreso de la Ciudad de México lleven sus nombres como un reconocimiento a 

su legado. 

Estas tres pioneras mexicanas han abierto camino para que las mujeres participen 

activamente en la política y en la toma de decisiones, han demostrado que las 

mujeres están en un espacio natural cuando se involucran en la política. 

A través de su trabajo y el legado, estas tres mujeres han mostrado que la dignidad 

y el liderazgo no dependen de la condición social o política, sino de la capacidad y 

la determinación de cada persona. Han sido y serán un ejemplo para muchas 

generaciones que han luchado por un mundo más justo y equitativo. 

Ahora bien, en este sentido y antes de proceder a la discusión y votación del 

presente dictamen, quiero informar a esta Comisión que se recibieron dos reservas, 

la primera firmada por parte de la diputada Olivia Garza de los Santos y la segunda 

firmada por la diputada Valentina Batres Guadarrama. Dichas reservas serán 

discutidas y votadas después de someter a consideración de los presentes la 

dispensa de la lectura del dictamen. 

Por lo anterior y toda vez que el proyecto de dictamen materia del presente fue 

distribuido con la debida anticipación a cada uno de los integrantes de esta 
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Comisión, le solicitaré a la diputada Secretaria, en primera instancia pudiera 

consultar a las y los integrantes presentes si es de dispensarse la lectura del 

dictamen. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, consulta a las diputadas 

y a los diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del dictamen que se 

presenta. Quienes estén por la negativa sírvanse manifestarlo de viva voz. 

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

En consecuencia y siguiendo el orden de como se recibieron las reservas, se le 

concedería el uso de la voz. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Quisiéramos que los 

nombres reúnan también la pluralidad… (inaudible), en 1994 y en 1997 fue 

senadora y hasta el 2000 cuando fungió como vicepresidenta del Senado de 

México, en el área del Senado de México, en el año 2000 fue por tercera vez electa 

diputada federal hasta 2003 y en 2006 por cuarta ocasión que entró en lugar de 

Jorge Zermeño Infante, se convirtió en la Presidenta de la Cámara de Diputados. 

Inició sus estudios profesionales hacia 1980, ya que cuando sus hijos eran mayores 

se tituló como licenciada en Ciencia Política y Administración Pública en la UNAM 

en 1985. Después de haber concluido sus estudios como profesora normalista en 

1980, realizó estudios de maestría en la misma casa de estudios, misma que 

concluyó en 1989 y realizó un doctorado. 

Una vez de esas reflexiones más importantes sobre el México que le tocó vivir, fue 

el siguiente: Durante la hegemonía del partido oficial los legisladores locales 

imitaron la legislación electoral federal, la existencia de un partido dominante, de 

una identidad común a los distintos niveles de gobierno, la hegemonía era la regla. 

Esta tendencia fue modificándose en la medida en que fue generándose de 

competencia política en estados y municipios, la competencia abrió el camino a la 

pluralidad y a la expresión de la diversidad regional, la democratización alimentó el 

proceso de federalización, la cual ha cobrado relevancia por su particularidad. 
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Es indispensable reivindicar la lucha de todas las mujeres han soñado y cuyos 

sueños siguen construyendo circunstancias diferentes para todas las mujeres. Su 

valiente participación hace patente que es posible vivir en un mundo distinto si 

tenemos la voluntad de retomar las demandas históricas que han retrasado la 

particularidad de las mujeres en los espacios educativos, económicos, sociales, 

culturales y políticos. 

Por lo anterior se propone: 

Único.- Se denomina los edificios que pertenecen al patrimonio del Congreso de la 

Ciudad de México de la siguiente manera: 

El edificio ubicado en la calle de Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, 

alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con el nombre de Rosario Castellanos.   

 El edificio de avenida Juárez número 60, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, con el nombre de María Elena Álvarez Bernal. 

El salón de juntas de la Junta de Coordinación Política, que se ubica en el primer 

piso del Recinto Legislativo de Donceles y Allende, colonia Centro, alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, con el nombre de Ifigenia Martínez. 

El propósito de estas modificaciones es invitar a toda la sociedad mexicana para 

que nos acompañen en las actividades de la III Legislatura, pero en especial en el 

Congreso de la Ciudad de México organiza en sus diferentes inmuebles, porque es 

muy importante visibilizar la labor de la mujer que, sin distingos políticos, su valentía 

hizo patente que es posible vivir en México distinto si tenemos la voluntad de 

retomar las demandas históricas que han retrasado la participación de las mujeres 

en los espacios educativos, económicos, sociales, culturales y políticos. 

Es cuánto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, diputada. 

Pregunto ahora si alguna diputada o diputado desea hacer uso de la palabra 

respecto de la presente reserva. 

No sé si alguien más, además de la diputada Valentina Batres. 
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Adelante, diputada Valentina. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- No sería, bueno 

a lo mejor sí y no, pero quisiera rescatar, porque la propuesta que hace la diputada 

Olivia, es sustituir a la propuesta de Rosario Ibarra por la de la ex diputada federal 

María Elena Álvarez Bernal, y yo quisiera destacar, sin lugar a dudas, faltarían 

muros, faltarían lugares de ponerle el nombre de todas las mujeres que de alguna 

manera directa o indirectamente han contribuido por reivindicar a las mujeres en el 

quehacer político público. Pero no es el caso y quisiera ponderar la relevancia de 

ponerle a un edificio del Congreso de la Ciudad el nombre de una gran luchadora, 

no quiero hacer menos el mérito que pudiera tener, sobre todo para la militancia del 

PAN la ex diputada federal María Elena Álvarez Bernal, pero me parece que lo 

trascendental de ponerle el nombre de Rosario Ibarra es porque se trata de una 

luchadora más allá de una inclinación política. Es una luchadora que tiene su 

trascendencia, es disruptiva y además permitió su lucha que se generara la primera 

Ley de Amnistía, con la cual iban a darle libertad a una serie de jóvenes mujeres y 

hombres que habían sido juzgados por su quehacer político, y ella dio su vida no 

solamente para buscar la presentación de su hijo Jesús Ibarra, que se presentara 

vivo después de haber sido desaparecido bajo un régimen autoritario, represivo, 

sino su lucha sirvió para que se transformara la forma de reivindicar la protesta, el 

derecho a la protesta, y ayudó incluso a darle justicia a esos jóvenes mujeres y 

hombres encarcelados injustamente y ha trascendido su lucha, después de su  

muerte, por los derechos humanos en términos generales. Transformó la vida 

pública del país, transformó la manera de ver los derechos, estos derechos políticos 

de participación, de lucha, de quehacer pública, de protesta, y es una de las 

primeras luchadoras, buscadoras, incluso, no fue víctima de la delincuencia 

organizada, fue víctima de un Estado represivo que se vivía en ese entonces. 

Entonces, me parece que, yo mi participación es que no modifiquemos la propuesta 

del dictamen en el sentido de cambiarle el reconocimiento a una mujer luchadora y 

dejarlo a nombre de Rosario Ibarra, y después haré mi modificación que tiene que 

ver más bien como un asunto de forma sobre la forma en que se rescata el nombre 

de Rosario Ibarra. 
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Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Valentina. 

Sí, diputada. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Creo que no es, mi intención 

no es quitar a Rosario Castellanos, sino agregar a Elenita Álvarez. Creo que por ahí 

hubo un error, tal vez fue de mi parte, pero es un edificio adicional más pequeño 

donde estamos proponiendo esta visión. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí, diputada, es que la reserva que recibimos por parte usted 

diputada, sí modifica el proyecto del dictamen de Rosario Ibarra de Piedra a 

cambiarlo a María Elena Álvarez Bernal. O sea, sí textualmente la reserva se elimina 

el nombre de Rosario Ibarra de Piedra y se pone María Elena Álvarez Bernal, que 

es el sentido de la reserva que se presentó. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Sí, hay un error en la reserva 

porque era un salón que no tiene nombre en Gante, donde estábamos intentando 

poner el nombre de Elena Álvarez. 

EL C. PRESIDENTE.- Entonces, si tuvieras la reserva, diputada, se puede decir; sin 

embargo, ahorita enfocándonos en esta particular que enviaste, tendríamos que 

someterla a consideración. 

Si me permite, diputada, está levantando también la mano el diputado Pablo Trejo 

y a continuación la diputada, de nuevo, Valentina Batres. 

Adelante, diputado Pablo. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Gracias, diputado Presidente. 

Sólo comentar, efectivamente, estamos hablando de los nombres de los edificios y 

queda claro que la diputada lo que propone es un salón, yo creo que sería una 

propuesta que tendría que hacer y llevar su procedimiento legislativo y, por lo tanto, 

tenemos 2 alternativas en este momento: 
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Votamos la reserva en contra o la diputada proponente puede retirar la reserva y 

presentarla, como lo ha dicho ella, correctamente, para que sea considerada en 

alguno de los salones con los que cuentan estos recintos legislativos. 

Es cuanto, diputado. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado. 

Continuamos con la diputada Valentina. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Sí, diputado 

Presidente. 

Toda vez que se trata de otro lugar, con la corrección, así modificara ahorita su 

propuesta de reserva, no quedaría porque hay un procedimiento previo que lleva el 

acompañamiento de un (fallas de transmisión) 

EL C. PRESIDENTE.- Votar esta reserva que presentaste o sustituirla, bajarla y que 

se presente después o la reserva o una iniciativa, como lo propone. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Sí. Bajo la reserva. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Entonces, en consecuencia, continuando con el orden, se elimina la votación y se 

elimina esta reserva y continuamos con la reserva promovida por la diputada 

Valentina Batres, dándole el uso de la palabra. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Muchas 

gracias, diputado Presidente. 

Se propone en el dictamen, bueno, yo propongo que en el dictamen se modifique la 

denominación del edificio ubicado en Avenida Juárez número 60, sustituyendo el 

nombre Rosario Ibarra de Piedra por Rosario Ibarra, a fin de evitar la reproducción 

de una práctica que subordina simbólicamente la identidad de las mujeres (fallas de 

transmisión). 
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Es en el caso que nos ocupa el uso de la preposición “de”, seguida del apellido del 

esposo, responde una convención histórica en la que las mujeres serán nombradas 

no por su propio apellido, sino en función de su relación con un hombre. 

Esta práctica refleja una forma de subordinación simbólica que niega a las mujeres 

el reconocimiento de una identidad autónoma. 

En el caso concreto de Rosario Ibarra existe evidencia documental que refuerza la 

pertinencia de esta reserva. Me explico de la siguiente manera. 

En una nota biográfica elaborada por el Partido Revolucionario de los Trabajadores, 

al cual de alguna manera pertenecía la participación de Rosario Ibarra, se señala 

que si bien en sus primeros años fue conocida como Rosario Ibarra de Piedra, ella 

misma decidió dejar de utilizar ese nombre al avanzar en su trayectoria política, de 

acuerdo con sus propias palabras el cambio respondió a una evolución consciente 

de su identidad pública y política al punto de asumirse y nombrarse simplemente 

como Rosario Ibarra. 

Esto indica con claridad que el apelativo de Piedra no constituía una autodefinición 

simbólica, que, si lo fuera, sería muy respetable, si así lo hubiese expresado, sino 

una expresión tradicional derivada de su vínculo matrimonial que con el tiempo fue 

superada por ella misma en un acto de afirmación personal y política. 

Si bien, es cierto que en algunos espacios se ha pretendido resignificar el término 

como una expresión de fortaleza, como si Rosario fuera de piedra, en ese sentido 

figurado también lo es que esa interpretación no tiene sustento en su propio 

testimonio ni en su construcción discursiva. 

Con dicha denominación se corre el riesgo de deshumanizar su figura al reducir su 

historia a una imagen rígida cuando en realidad su lucha estuvo profundamente 

marcada por el amor materno, la dignidad, la constancia y el sufrimiento frente a la 

desaparición forzada de su hijo. 

Aquí cabe cuestionar también si su apelativo de este tipo se habría mantenido con 

la misma naturalidad si se tratara de un hombre. 
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La respuesta es evidente, difícilmente se aceptaría que la identidad pública de un 

hombre público se definiera a través del apellido de su esposa. Esto confirma que 

nos encontramos frente a una práctica que, lejos de ser neutral, encarna una forma 

de desigualdad simbólica. 

A mi juicio, Rosario Ibarra no necesita ser definida por el apellido de su esposo, su 

legado, su lucha incansable por los derechos humanos, por la presentación de 

personas desaparecidas y por la justicia en México la posicionan como una figura 

histórica con identidad propia, sólida y ampliamente reconocida, por lo que 

nombrarla únicamente como Rosario Ibarra es un acto de justicia que reconoce su 

autonomía política, su trayectoria y su contribución como mujer transformadora de 

la vida pública nacional. 

Dicho lo anterior, quisiera solicitarle, diputado Presidente, lo siguiente: 

Que se abunde, si se autoriza ponerle así, que se abunde sobre la posibilidad de 

que se haga el reconocimiento a Rosario Ibarra como una mujer con autonomía 

propia, con lucha propia, con historia propia, pero si en el transcurso de las 

investigaciones alguna declaración por ella misma se pudiese encontrar que ella 

misma se autodeterminara de manera simbólica con un símbolo que para ella 

tuviera sentido y hubiera testimonio público de ello, el Ibarra de Piedra, pues yo 

simplemente me ajustaría a eso. No lo encontré, busqué porque me parece 

importante que, si ésta es una reivindicación de una mujer luchadora por los 

derechos humanos, el primer derecho que debería de reconocerse es el de ella 

como una persona, como una mujer con identidad propia. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Coincidiendo con su punto de vista y atendiendo lo que solicita, esta Presidencia y 

el equipo técnico nos daremos a la tarea de investigar si ella se autodenominaba 

como el apellido de su pareja, de su esposo en su momento y lo haremos saber a 

esta Comisión y si fuera, digo, haremos esta investigación a la brevedad, antes de 

que este dictamen llegue al pleno del Congreso. 
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Sin embargo, ahorita, si les parece bien, diputada Valentina, continuamos con la 

reserva que presentó y la votamos, si le parece bien. 

¿Alguien más desea hacer uso de la palabra sobre esta reserva presentada por la 

diputada Valentina Batres? 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, la diputada Olivia está solicitando el 

uso de la palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputada Olivia. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Es que quería argumentar 

algo, pero no es sobre la reserva de la diputada Valentina, sino ya que pase la 

votación, perdón. 

EL C. PRESIDENTE.- Perfecto. 

No, no, gracias. 

Entonces, en consecuencia, le solicitaría a la diputada Secretaria proceda a votar la 

reserva, si alguna o algún diputado está en contra de la reserva, solicitaría a la 

diputada Secretaria pudiera solicitar la votación de manera económica con respecto 

a esta reserva. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las 

diputadas y diputados si alguien está en contra de incorporar esta reserva al 

dictamen. Quien esté en contra, sírvase manifestarlo de viva voz. 

No hay nadie en contra, entonces, queda aprobada la incorporación de esta reserva, 

diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. 

Entonces, continuando con el desahogo de los puntos, preguntaría si alguna o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra respecto del dictamen ya con esta reserva 

incorporada, con esta modificación incorporada. 

¿Alguien más además de la diputada Olivia Garza? 

Adelante, diputada Olivia. 
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LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Yo sólo quería comentar 

que el salón al que yo me refería es el salón 3 de Gante, ese era el salón que 

buscábamos que fuera la reserva. ¿No lo pudiera incorporar? 

EL C. PRESIDENTE.- Digo, creo que podríamos continuar con las ideas y 

retomando las propuestas del diputado Pablo y la diputada Valentina, tal vez 

presentar una nueva reserva, si quiere, ante el pleno, diputada, o una iniciativa 

firmada por distintos diputados para considerarlo, ya siendo el caso de que es un 

salón fuera de este dictamen, que no está considerado. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Pero ¿no se podría agregar 

ahorita que todavía estamos en el dictamen, no se podría agregar de una vez? 

Hacer esta modificación. 

EL C. PRESIDENTE.- Salvo lo que digan los diputados y diputadas, digo, 

apegándonos un poco a no tocar otros salones que no están presentes en el 

dictamen, lo podríamos someter, yo propondría que se hiciera en un instrumento 

aparte, digo, usted considérelo, diputada, aprovechando que hay 2 intervenciones 

de la diputada Valentina y la diputada Tania que levantaron la mano. 

Adelante, diputada Valentina. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Diputado 

Presidente, pidió primero el uso de la palabra la diputada Tania y en tanto que yo 

he hablado en otras ocasiones, si no tiene mayor inconveniente, darle el uso de la 

palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- Por supuesto, es que se acomodan las manitas. 

Diputada Tania. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Muy amable, diputada 

Valentina y el diputado Víctor Hugo. 

En relación a lo que decía la diputada Olivia, creo que no es que no haya voluntad 

para incorporar una reserva, es que únicamente se podría hacer una reserva con 

respecto a los 3 edificios que se contemplan en el dictamen y en la iniciativa, no se 

habla en ningún momento de la iniciativa de un cuarto edificio, que puede ser muy 
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buena idea, pero debe de presentarse en otro momento, ya que sería excluir a una 

de estas grandes y destacadas mujeres que sería un tema de exclusión, que no es 

la idea de esta iniciativa. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Adelante, diputada Valentina. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Es en el mismo 

sentido, no hay falta de voluntad, me parece que, efectivamente, no solamente 

supone otro edificio, supone otra iniciativa. 

Nuestro Reglamento del Congreso indica un procedimiento previo que estas 

iniciativas no vayan acompañadas únicamente por la solicitud de una sola persona 

legisladora, sino debe de ir acompañada de cierto número de firmas para que la 

Comisión de Normatividad pueda darle paso al dictamen. 

El propio Reglamento, ahorita lo estaba buscando, no lo tengo a la mano, pero 

supone otra iniciativa. 

Entonces, me parece que más bien yo me sumaría a la solicitud de las demás de 

que la diputada Olivia Garza pudiera presentar una iniciativa con el procedimiento 

que marca el Reglamento y que estemos en pronta consideración de parte de la 

Comisión de Normatividad para darle el espacio que su iniciativa merece y que no 

se rompa el procedimiento que marcan estas iniciativas de esta naturaleza. 

Nada más. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Yo agregar a lo que decía 

la diputada Valentina, mencionar que en el Capítulo Cuarto de nuestro Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México habla de la inscripción de letras de oro en el 

Muro de Honor y denominaciones de salones del Congreso, justo es el artículo 470 

el que menciona los requisitos y las solicitudes de inscripción con los cuales son los 

elementos que deberán de observar para poderse inscribir. 

Vale la pena hacerlo, diputadas y diputados, y a la diputada Olivia decirle justo eso, 

que podemos estar a favor de su iniciativa, solamente que ahorita no hay manera 

de darle procedimiento. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Entendiendo que no hay más oradores o personas diputadas y diputados en la lista.  

Continuaríamos con el desahogo de los puntos de esta (fallas de transmisión). 

Para lo cual le agradecería a la diputada Secretaria pudiera solicitar la votación 

nominal del presente dictamen. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a votar en lo 

general y en lo particular el presente dictamen de manera nominal y ya incluida la 

reserva que se aprobó de manera de votación económica. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Tania Larios Pérez: a favor 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor 

Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández, en caso de que esté incorporado. No. 

La de la voz, diputada Valentina Batres Guadarrama: a favor 

Con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, se aprueba el dictamen, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Túrnese el presente asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Continuando con el desahogo del orden del día, corresponde a los asuntos 

generales, para lo cual le solicito de la manera más atenta a la diputada Secretaria, 
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proceda a preguntar a las y los integrantes presentes si tienen algún asunto general 

que gusten mencionar. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta si alguna 

diputada o algún diputado integrante desea hacer uso de la palabra para tratar algún 

asunto general. 

No existen más asuntos, diputado Presidente. 

Cumplida su instrucción. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Agotados los asuntos del orden del día, siendo las 20 horas con 03 minutos del día 

31 de marzo de 2025, damos por concluida la cuarta sesión ordinaria de la Comisión 

de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Agradeciendo a todas y todos ustedes su presencia. 

Muchas gracias y buena noche. 
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